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El pasado mes de mayo decidimos poner en marcha el proceso de reforma del Estatuto de Autonomía: la norma que, en mayor medida, determinará el futuro de todos los canarios en estos inicios del siglo XXI.

Por eso, quiero comenzar mi intervención sobre este punto del orden día de la misma forma con la que me gustaría también concluir:

Agradeciendo a los cuatro grupos políticos de esta Cámara su magnífica disposición a trabajar juntos. Pero, también, apelando a nuestra común responsabilidad para alcanzar el consenso sobre, posiblemente, uno de los mayores objetivos de nuestra historia y, seguramente, el que más nos definirá como pueblo. 

En esas reuniones preparatorias celebradas en los inicios del verano, coincidimos todos en la gran oportunidad histórica ante la que nos encontramos. Oportunidad para avanzar, para dar un nuevo salto cualitativo y para llegar a ser un archipiélago de referencia en el mundo.

Hoy estamos en condiciones de convertir algunas de las históricas desventajas que secularmente hemos padecido en nuevas alternativas de futuro. Estamos en condiciones de reescribir una historia para la que, a priori, los isleños de esta tierra lejana no partíamos bien pertrechados.

De hecho, y después de grandes esfuerzos, hemos sido reconocidos claramente como la Ultraperiferia de Europa, con todo lo que ello comporta. Y a partir de ahí, se nos abre una gran camino:

Ser la Ultraperiferia de Europa y Centro del Atlántico al mismo tiempo.

Un territorio vital, dinámico, referencia para su entorno, portador de servicios, difusor  de los valores que han hecho de Europa el espacio más democrático y tolerante del mundo. Un territorio donde los derechos que hacen posible la dignidad de la vida humana alcancen su máxima expresión y protección.

Los cuatro grupos políticos coincidieron –desde aquellas primeras reuniones-  en la necesidad de aprovechar este singular y casi irrepetible momento histórico para producir un perfeccionamiento profundo de nuestro Estatuto de Autonomía. Y estuvieron de acuerdo en la necesidad de convertirnos en ese espacio de referencia al que siempre hemos aspirado.

No hay que olvidar que partimos, además, con un bagaje incuestionable: el que proporciona el esfuerzo de muchos a lo largo de más de un lustro. Me refiero al reconocimiento del hecho diferencial canario alcanzado en Europa, primero en el Tratado de Ámsterdam y ahora en el ya conocido proyecto de Constitución Europea.

Hemos conseguido que se recoja que toda una serie de políticas vitales habrán de ser adaptadas a las necesidades de Canarias. Políticas de transportes, telecomunicaciones, comercio interior y exterior, energía, fiscalidad y cooperación con los países vecinos. Políticas que romperán nuestros históricos estrangulamientos y que nos darán más capacidad para llevar a cabo las políticas sociales en las que todavía la Unión Europea no ha entrado. 

Desde luego, para que todo ello sea auténticamente efectivo, debemos trabajar intensamente. Trabajar para que la Constitución Española  y -como no podía ser menos-  nuestro propio Estatuto de Autonomía, sean coherentes con esos principios. Porque estamos hablando de las tres piedras angulares de nuestra convivencia política y social, en nuestra triple condición de hombres y mujeres canarios, españoles y europeos.

Se trata, pues, de poner en línea a las tres normas fundamentales de nuestro derecho político.

Pero es en el Estatuto, por su mayor concreción, donde todos debemos sentirnos emplazados a agudizar el ingenio político, con la mejor voluntad y con generosidad de miras.

Porque estoy seguro de que, si todos los grupos políticos del Parlamento de Canarias  nos ponemos de acuerdo en el nuevo texto estatutario, éste será luego refrendado en las Cortes Españolas.

Cuando hace cinco meses realicé las primeras consultas a los líderes políticos y comenzamos a madurar cuál era el mejor camino, tuve algo muy claro desde el principio: debíamos conjugar de forma efectiva el estudio profundo, el debate abierto, la máxima participación y el logro de un clima de confianza institucional, con un ritmo de trabajo dinámico y ágil, que estuviera a la altura de la agenda política que se ha abierto en el país.

Armonizar esos conceptos requiere un conjunto de equilibrios y de esfuerzos a los que me comprometo como presidente de la Comunidad Autónoma. Y a los que les emplazo vivamente, apelando a su sentido de la responsabilidad con nuestra tierra. 

Porque al presidente de Canarias le corresponde impulsar los procesos que son fundamentales para el futuro del Archipiélago. Pero a Uds., señorías -los genuinos representantes de la soberanía popular-, les corresponde marcar el trazado, definir los términos concretos en los que nuestro autogobierno debe formularse en el arranque de este siglo XXI.

Me he referido a la oportunidad histórica  que nos abre la Constitución Europea. Pero hay también otros elementos que, no sólo nos mueven a actuar ahora, sino a actuar ya.  Otras razones que nos exigen una celeridad que no esté reñida con el buen juicio. 

Y apelo a la historia  reciente para reafirmar esa convicción. Una historia, la de la transición democrática española, que nos demostró la sabiduría de un viejo aserto popular. Ese que nos recuerda que “el que da primero, da dos veces”. Que los que abren camino aprovechan mejor las oportunidades. 

Los estatutos de las llamadas comunidades históricas –Cataluña, País Vasco y Galicia-, e incluso el de Andalucía, consiguieron un mejor reconocimiento de sus singularidades o aspiraciones porque pudieron estar en las Cortes en el momento oportuno.

A otros territorios nos costó más alcanzar el mismo grado de autogobierno. Aún ahora no disponemos de algunos márgenes y capacidades con los que sí pueden contar ellos.

Es importante, por tanto, no andar a la zaga. Y, sobre todo, cuando no tenemos ya necesidad de copiar de otros estatutos, como ocurrió en el arranque de los años ochenta. Nos basta con profundizar en lo que nos es esencial, en el hecho diferencial que supone nuestra insularidad y lejanía, por los caminos esbozados en la futura Constitución Europea.

El momento es histórico, ya lo dije. Pero lo es incluso en mayor medida porque estamos en un punto de coincidencia. Efectivamente, las tradicionales demandas de mejora del autogobierno de los nacionalistas canarios pueden darse la mano con las actuales posiciones de los dos grandes partidos estatales:

Con el Partido Socialista, ahora  gubernamental en España, porque ha expresado claramente su voluntad de seguir construyendo un Estado plural y diverso. Y con el Partido Popular, porque en su reciente Congreso, ha precisado y definido su posición. Y ha afirmado claramente que los hechos específicos como la insularidad o la ultraperificidad pueden y deben ser susceptibles de reforma en esa parte del bloque constitucional que representan los estatutos de autonomía.

Las grandes fuerzas políticas de Canarias contamos, por lo tanto, con un mínimo común denominador con el que avanzar unidos en este proceso.

No se trata de cambiar por cambiar, sino de posibilitar que nuestras instituciones y nuestras leyes, las leyes canarias, puedan en el futuro ser más eficaces  al dar respuesta a las necesidades de los ciudadanos.

El Estatuto es el cimiento más fuerte sobre el que se asienta la construcción legislativa de Canarias.

Seguir construyendo Canarias implica, por consiguiente, reforzar sólidamente el Estatuto a la altura de las necesidades de los nuevos tiempos.

La atención pública y ciudadana se concentra en los retoques que cada año o cada legislatura le damos a este edificio social de nuestra convivencia. Pero raramente se pregunta –nos preguntamos- por la base que sustenta la casa y que hace o no posible las debidas ampliaciones.

Hoy estamos en ese momento. Hoy debemos trabajar sobre esa base sustentadora de la arquitectura canaria.

Y por eso, de acuerdo con los partidos, decidí impulsar la creación de un Comité Asesor para la Reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, de composición plural y diversa. 

El Gobierno renunció así a la posibilidad de una iniciativa legislativa, con el deseo de que el nuevo Estatuto sea de todos y para todos.

Y por eso, señorías, esta comunicación llega a esta Cámara antes de que los expertos concluyan sus textos, para que los trabajos del Comité y de la Ponencia Parlamentaria puedan caminar en paralelo; conjugando los cinco conceptos a los que antes hacía referencia.

Será un trabajo intenso. Pero lo que es seguro es que habrá un antes y un después de ese trabajo. Como hubo en España un antes y un después de la Constitución de 1978; y como hubo en Canarias un antes y un después del Estatuto de Autonomía de 1982 o de la Reforma de 1996.

Efectivamente, estamos ante una encrucijada parecida a la que encontraron, hace veintidós años, los responsables de elaborar y aprobar el Estatuto de Autonomía de Canarias de 1982.

Aquella, la de los ochenta, fue una década en la que los canarios aprendimos lo que era la democracia, la descentralización administrativa y territorial y el autogobierno. En aquellos años, Canarias tuvo que idearse, tuvo que pensarse, desde las circunstancias difíciles que se vivían en aquellos momentos. Porque existían ciertas desconfianzas y reticencias, dentro y fuera de Canarias, sobre la meta final de aquel proceso.

Pero Canarias llegó a reflejarse a sí misma en un texto constitucional archipielágico, el Estatuto, que es la base de la que han surgido otras muchas normas de enorme importancia para los canarios.

Tanto la Constitución Española como el Estatuto de Autonomía han permitido que, en veinticinco años, Canarias realice la transformación institucional, jurídica, económica y social más importante de su historia.

El Estatuto reflejó realidades como nuestra identidad singular, organizó nuestro autogobierno y profundizó en las implicaciones económicas, sociales y culturales de nuestra condición archipielágica.

En los ochenta, con el Estatuto, por primera vez pudimos debatir Canarias más allá de la charla de grupo, de familia, de amigos, de clase o de partido. Y hacerlo con consecuencias políticas y reales para la vida de todos.

Y a partir del Estatuto, pudimos comenzar a trabajar para superar el atraso histórico que padecían las islas no capitalinas, porque fueron éstas las que ganaron un indudable peso político respecto a toda la historia anterior. La década de los ochenta permitió el despegue insular, el empuje que para el progreso de Canarias supuso el impulso de los siete motores que en aquel momento se pusieron en marcha. 

Y a su vez, la década de los noventa produjo un salto cuantitativo, aunque también cualitativo. 

Cualitativo, porque se definió y aumentó el papel de los Cabildos, se inició el proceso de descentralización de la administración autonómica y el traspaso de competencias a las corporaciones insulares. 

Efectivamente, a partir de la primera reforma del Estatuto, se pudo reforzar y convertir a los Cabildos en algo más que entidades locales, en gobiernos insulares que aún precisan de un marco propio  para funcionar como tales. Y también se creó el Fondo de Cooperación Municipal, que ha fortalecido a los Ayuntamientos. 

Esa distribución territorial a partir del modelo insular ayudó a consolidar nuestro modelo autonómico archipielágico.

Y el salto fue también cuantitativo porque, de hecho, Canarias empezó a crecer cuando comenzaron a crecer cada una de sus islas, iniciando un desarrollo económico impresionante.

En estos años se produjo una enorme inversión en bienes de capital público y privado. El turismo en las islas menores y el auge de las zonas del Sur de Gran Canaria y Tenerife impulsaron la economía del Archipiélago. Fue un periodo de intensa creación de empleo y de empresas que trajo una situación de bonanza económica que habría de durar hasta finales de los noventa.

Es entonces cuando aparecen los primeros síntomas de agotamiento. El impacto de la actividad económica sobre el medioambiente y sobre el territorio, y el aumento desmesurado de la población, ralentizan el crecimiento de la renta familiar y hacen palpable que el modelo de desarrollo de estos años no da mucho más de sí. Las Islas no son ya capaces por sí solas de seguir impulsando el motor económico global actuando individualmente sobre la economía. El proceso se invierte: crecemos en población, y disminuye la renta por persona. 

Porque aquello que fue válido en los años noventa, no es suficiente en la actualidad, no en este nuevo siglo.

Y se lo dice, señorías, un decidido defensor de la isla que, sin embargo, entiende que el respeto a la diversidad y singularidad de cada uno de nuestros siete pueblos no puede ser incompatible con un concepto más ambicioso y global de Canarias, que es una tierra única, que es un solo pueblo.

A finales de los noventa -a principios de este siglo XXI-, se hace patente, pues, la necesidad de un cambio de modelo. Y no sólo en el ámbito socioeconómico. También en las capacidades de las instituciones canarias  para modular las políticas de la Europa continental  -algo en lo que ya está de acuerdo la UE –, y para acercar y convertir a las islas en un espacio único y común:

Una  Canarias como un espacio donde las sinergias de todos entierren las rivalidades estériles de siempre.

Y ese espacio común de convivencia que nos permita aglutinar la capacidad de conocimiento, las iniciativas creativas, los impulsos emprendedores y la unidad de esfuerzos en la investigación, sólo se podrá conseguir si consideramos que Canarias es un todo: la suma de las Siete Islas más el agua y el aire que las conecta. 

Sólo si partimos de esa base, podremos articular las redes necesarias para alcanzar ese espacio único: un territorio continuo desde el punto de vista del transporte, la movilidad y el conocimiento,  que nos permita seguir avanzando.

Creo que es bueno que esta Cámara marque las pautas de ese camino.

Los conceptos de ultraperiferia, de espacio único y de centralidad atlántica armonizarán y articularán una Canarias nueva,  la Canarias que queremos para el siglo XXI. 

Es esencial, por lo tanto, que nos dotemos de un texto que refleje que Canarias es, al mismo tiempo, frontera sur de Europa y núcleo de llegada y salida de influencias y conexiones atlánticas. Una Canarias que es archipielágica, pero que no está fracturada por un espacio aéreo y marítimo que no le pertenece.

El Estatuto que ahora aborda esta Cámara ha de ser, además, un documento absolutamente canario: Ha de recoger los principios básicos de nuestro pueblo, su vocación de vecindad y paz, su compromiso social, su apuesta por la sostenibilidad. Ha de articular mejor los tres niveles de la Administración Canaria, para hacerlos más eficientes. Y ha de permitir que los Cabildos se rijan por leyes aprobadas por este Parlamento, sin estar supeditados a otras regulaciones pensadas para instituciones muy diferentes.

En 1982 no teníamos experiencia; hicimos un Estatuto que, en buena medida, tuvo forzosamente que parecerse a otros estatutos de otras comunidades autónomas. Con él hemos crecido durante más de veinte años. Y a él le debemos en gran medida la madurez alcanzada.

Pero ha llegado el momento –la oportunidad histórica, el tempo justo- de proceder a una reforma en profundidad, de la que nazca un texto intensamente canario e inmensamente adaptado a nuestra tierra, a nuestra idiosincrasia, a nuestras necesidades y a nuestras aspiraciones.

Es necesario que ese Estatuto moderno y canario sea también un Estatuto social, una norma que asuma como principios básicos la paz, la tolerancia y el respeto a la igualdad. 

La norma que salga de esta Cámara, estoy seguro, señorías, tendrá como valores el derecho a la educación, a la sanidad, el acceso a la vivienda, la protección a la familia y la defensa de los colectivos más desfavorecidos. 

El reto es apasionante. Y sé que esta Cámara -como siempre ha ocurrido ante las grandes disyuntivas históricas de las dos décadas pasadas-,  estará plenamente a la altura de las circunstancias de este presente difícilmente repetible en muchos años.

Muchas gracias
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